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AYUI{TAl¡ IENTO CONSf ITUCIOI{AL OE SAYULA, JALISCO
uNtoao DE TRANspaRENcla y accEso a LA tNFoR AcóN

I¡UNICIPAL
EXPEDIENTE: Cmitó d6 fansp.16ñ6ia

FECHA:19/08/2020
ASUNTO: Se convoe

* s/lvl,

Pleno del EomitÉ de T¡ansparencia del

Ayuntamient0 [0nstitucional de Sayula, Jalisco

Presente

Por medio del presentr reciban un cordial saludo. asÍ mismo y con Iundamento en los artículos 27.28,23 y 3t de

la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Prlblica para el Estado de Jaliscn y sus Municipios, aprovechn para

realizar la presente convocatoria a efecto de llevar a caho la Viqásima Sesión Extraordinaria del Iomité de lransparencia

del Sujeto úbligado denominado Ayuntamiento tonstitucional de Sayula. Jalisco. e¡ d¡a lg d¡Erinueve de aqosto

del ano de 202[ dos mil veinte a las 8:3[ ¡ch¡ horas con treinta minutos, en la sala de Cabildo, con d¡micilio en

calle l'lariano Escobedo número 52 cincuenta y dos. de la colonia centro en Sayula. Jalisco. bajo elsiguiente:

0rden del d¡a

l. lista de asistencia y verificaciún del 0uúrum legal

ll. lntegraciún del nuevo Encargado de la Eontralorfa lntenna al f,omitÉ de lransparencia

lll. Cuenta y en su caso aprobaciún delAcuerdo General del Com¡té nr¡mero AGCT/0011/2020

mediante el cualse declara la inexistencia de la informaciún pet¡cionada respecto del punto 14

catorce, de la solicitud de inlormaciún fulio 00581320 del expediente 9/2020.
lV. Asuntos generales

V. Clausu¡a

Lo anteri¡r c¡n fundamentn en lo que establece el artículo ll, 12. 13, 14. 15, 21. 28 y 23 del Reglamento de

Transparencia y Acceso a la lnformaciún Pública para el Municipio de Sayula. Jalisco.

Por tanto y esperando contar con su asistencia, me despido reiterándole el ánim¡ de servir
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Presidente nicipal de Sayula
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Ayuntamiento Ion ucional de Sayula, Jalisco
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"2020. A[O f}E LA ACEIÚil PtlR EL [I.IMA,

Sayula, Jalisco a l9 diecinueve de Julio del 2020 dos milveinte.
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Sayrrla, Jalisco viernes, zo de agosto dcl año zozo dos mil
veinte,

ACUERDO: Se declara inexistencia, notifiquese. -

VISTOS.- Recibida que fue la solicitud que hace un ciudadano(a)
mediante el sistema INFOMEX bajo número de folio oo5613zo, la cual ingresó en
fecha zz de enero del año zozo, misma que esta Unidad de Trasparencia le asigna
el número de Expediente otg/2ozo.

ANTECEDENTES
a) Con fecha zz de enero del zozo, ingreso en el portal de acceso a la

información "INFOMEX" de este Sujeto Obligado, la solicitud de información con
folio oo5613zo, la cual versa en lo siguiente:

22 de etÉto 2O2O

Aau o: so¡cltud da lnlorm*lóñ: fr.tot ParqulmafoaV3- E rarnbo

Modal¡dad de Entrega: Folmato d¡grtal. correo electro.r¡co.

Esrlmado 6quipo lTEl

Por medio de la presente le soltrto a el Ayuntarnrento de Sryula Jal¡sco la
slgulente inrormac¡on:

En€9ecoñtexto. se toÍla el 'Contra¡o de Conces¡ón cle PaEu¡metros- de la
rlictaclon 0OU2O18 de la Presldencra Munrcipál de Sayula

NOTA L: como ingaesos de parqu metfo§ se entrende la cdecta nolmal por renla
fté espáclos

NOTA 2: como multas de parquimetaos 5e €¡fluende la mdtá pof omitir pagár por
rentá de egpaclos. por pasarse de tien po. elc

NOTA 3: Como perlodo d€, üempo se e lenale desóe el I óe ocl 201.9 a la
,e ha"

r Tdd de ¡ngresos recabados por pararnelros por rnes (nota mt{ta no es
lgual a angresos. por tavor separa, á¡nbos moñios)

:. Toral ale ingresos recabados por multas óe par$fmetro poa mes (rxrla
mula no es igual a ing.esos. por fa\ror seperar ambos moa!¡os)

r h¡omb.e de los lntegaañtes de la ?omis¡ón edilba permánente'
¡ Cop¡a de las seslones y documentG adiunto§ de las sesaones de la

comrsion edlrca peymañente (nota. drchas sesrones y ectas hasta la
fecha oo estár p{¡blicad¿s en la paglna r¡reb del su¡eto obl¡qEdo.

-, copa de los págo6 hec hos por pane de el cdtces¡onario vecld Meters a
et Ayuana¡ñle¡to por c orrcepto de INGRESoS de parquimetros
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ó Coda de los pagos trechos por Fqne de el concesaoflaflo Vector Melers a

el Ayuntamiento por c oncepto de MULTAS de parqu¡metros
- ¿Polque no se efectuó la consulta ciudadana que el alcalde prornetlo

hacer en marzo sobre ei destino de los parquimetros?
8. Fecha de la consutta ciudadana para delln¡r el ,uturo de lG P¿¡rqumellos.
e En caso de no tener fecha delinida. ¿poqúe moüvo no se liene lecha sl

ya se prornetió hacer la consulta?
xr Nombre de la organizacion que se encargara de llevar a cabo dicha

consulta.
ll Oestlno de el dinero recabado por concePlo de irEresos y multas de

parquimentos (del 50+ó que le corespoode al munlcipio)
rr Copia de la cuenta publ¡ca y todos los documentos. pagos. rec¡bos.

rafisacciones bancarias. or¡g¡na.ras Por el concepto de dlstrihrcion d€
fondos recabados por ingresos y multas de parqulmetros (del 50só que le
corresponde al m unicrfio

l r Ca ldar, de palqu¡melros destru¡(bs
r¡ Copia (bl perm¡so de la Secretaria de Cultura para instalar pa¡quimelros

dentro de el perimetro proteg¡do y conslderdo Patrimorio Cultural de el

Estado de Jal¡sco en Sayula.
l; Que sucede si un propieterio de automotil se estac¡ona en une zona

óeslgnada ilegalmente po( el ayunlamteno como zona con parquimetro y
declde no pagar por el esPacio?

¡r El propetaño es multado?
ñt S¡ el prodetafio pese a $le exbla mula decide m mo/er su

aúomobll
l Prr€de ser leva ado Por la grua?
:. Que l€yes de trensito estalal o ,ederal apllcann para que una

emFesa prlvada mame Evanle un auto en Sayula por coocep{o de
mules de parqdmáro?

rr Sr el profielario dec¡de mover su automobll Pero m pagar la mula
r Cuales son les implicac¡or¡es Para el dueño del aulomotil?
..: Se hace acredol a mas mulas?
r Que leyes de trarisito estatal o tederal aplica Para que una

empresa prlvada mafide en Sayula impooer sanc¡olPs por conceBo m
pego de mutas de pafqumelro?

ro ¿Por que motlo se tnstelaron los Palqumetros en una zona catalogada
como Palrlmonio Cultural delEstdo de Jalisco sln cmtar cofl el Permlso
de la Secretafla de Cultura?

r: ¿cuales son las sanciones pol la destrrcc¡Ón de el Patrimonlo Cultural de

el Estedo de Jalisco?
r8 Copia de el contrato de lrabalo de el pollcia Calos Manuel Hemández

Ramlfez al¡as el Rambo.
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le. Rango de el Cado6 Manuel Hemández Ramirez alias el Rambo

¡r. ¿Cuantos funcionarios puuicos eltMeron invdttrarlos en los narcG
bloqueos que hizo la Policia municiPal en contla de la Guerdla Nacional2

lr Nomble. rango. sueldo. fecha de entrada d€ todos los funcionarlos que
paniclparon o están irwolt crados en los narcouoqrreos

r.,:. ¿Cuanlos de elos turEior¡años Flbl¡cos han sido denunciarros
penalmente por el siridrco Mctor Ceron?

rl. Numero de carpela de tnvest€áción de todos y cada uno de los narco
tufrcioriariog operarido en el ayuntamienlo (b Sayula

b) Con fecha ro de agosto del año zozo, el Ciudadano Jaüer Alejandro

López Avalos, Director de Transparencia y Buenas Prácticas, requirió, mediante

oñcio Al/465lzozo, a la Oñcina Legal de Vector Meters S.A DE C.V, de la cual el

Representante [.€gal el C. Miguel Angel Jaüer Díaz, oficio que se anexa, para que en

un plazo de dos días hábiles proporcionara la Información solicitada, o en su caso,

fundar, motivar o justificar la inexistencia, asimismo el oñcio de contestación sin

numero de la dependencia requerida.

CONSIDts,RACIONF]S

.- Lo establecido en el artículo 6" de la Constitución PolíticaI
de los Estados Unidos Mexicanos, así como Io dispuesto por el artículo 9' de la

Constitución del Estado Libre y Soberano de Jalisco, así como lo dispuesto por los

artículos 7, 23, 24, 25, 43, 44,45, 46 de la Ley General de Transparencia y Acceso a

la Información, así como lo dispuesto por los artículos 7, 24,25, z'bis, 27, 28, 29 ,

So, 32, g2,77,78, 79,80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 86 bis, 89 y 90 de la Ley de

i.anipa.encia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus

Municipios, así como lo dispuesto por el Reglamento de Transparencia y Acceso a la

Információn Pública para el Municipio de Say,la, Jalisco en sus artículos ro, rr, 25,

z6 y 27.
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II. Del Comité de Transoarencia.- Mediante Oficio SEJ/46212o18
suscrito y signado por el Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia,
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, el
Maestro Miguel Ángel Hernández Yelázquez, se reconoció formal y legalmente
constituido el Comité de Transparencia del Honorable Ayuntamiento Constitucional
de Sayula, Jalisco, presidido por el Abogado Oscar Daniel Carrión Calvario en su
calidad de Presidente Municipal de Sayula, además del Maestro en Derecho José
Luis Jiménez Díaz como Titular del Órgano de Control Interno, y como secretario
técnico el Ciudadano Jaüer Alejandro López Avalos, en su carácter de Titular de la
Unidad de Transparencia.

fV. Análisis del Caso y de la Inexistencia: En la solicitud de folio
oo56132o, en donde el solicitante pedía textualmente en el punto r4 lo siguiente:

"Copia del permiso de Ia Secretaría de Cultura para instalar parquímetros
dentro de cl pcrímetro protegido y considerado Patrimonio Cultural dc el
Estado de Jalisco en Sa¡mla" sic

Visto de cuenta el contenido del punto número t4, el Representante Legal
de la empresa Vector Meters manifiesta que si bien es cierto pudo haberse solicitado
el permiso a la Secretaria de Cultura, sin embargo, no se tiene dado que no es parte
de los lineamientos, formalidades y requisitos esenciales para resultar ganadora,
adjudicarla y trabajar la concesión, además de que no fue requerido por la autoridad
municipal, estatal o federal en el momento ,le la licitación pública.

Para la acreditación de la inexistencia de la información requerida, se anexa
el oficio emitido por el Representante legal de Vector Meters en contestación al
requerimiento que se le hace, por lo tanto, es susceptible de declararse la

4

III. De las atribuciones del Comité de Transparencia: -Con
fundamento en lo dispuesto por el articuk,3o numeral r fracción II de la tey de
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus
Municipios que señala las atribuciones del Comité de Transparencia y que versa a la
letra; " II. Confirmar, modificar o reuoutr las determinaciones que, en materia de
ampliación del pktzo de respuesta, clasifcación de la información y declaración de
inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las aéreas del sujeto
obligado" (Sic)
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inexistencia conforme a los establecido en el artículo 86 bis numeral r de la try de
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus
Municipios.

V. De la seneración de la Información: Toda vez que se desprende
que el permiso de la Secretaria de Cultura no es un requisito esencial, ni de
formalidad ni parte de los lineamientos, resulta ser innecesaria su ¡¡eneración,

\II. Notiñcación al Órgano de Control Interno: De conformidad con
lo dispuesto por el artículo 86 bis numeral3 foacción IV deberá darse üsta inmediata
al ütular del Órgano de Control Interno. a fin de que agote los procedimientos
necesarios para que la información que atiende al caso, se generada a partir de estos
momentos de las piezas que se vayan agregando al inventario.

ACUERDO

PRIMERO: téngase por recibido el oficio sin número, del Representante
Legal de Vector Meters", agréguese a las constancias del acuerdo que se presenta
bajo el título "Anexo r". De igual manera téngase por substanciado el requerimiento
mediante oñcio N/465lzozo y agréguese a las constancias del presente acuerdo
bajo el título "Anexo 2".

SEGUNDO: Una vez que fueron totalmente analizadas las constancias que
integran el presente acuerdo, se CONFIRMA y DECIARA I-A INEXISTENCIA
de la información relativa al punto 14 catorce, de la solicitud de información con
número de folio oo5613zo expediente orgfzozo, presentada mediante el sistema
INFOMEX de este Sujeto Obligado denominado A),untamiento Constitucional de
Sayr.rla, Jalisco.

TERCERO: Toda vez que la información resulta materialmente
innecesario generarla, no se ordena su generación, de acuerdo a lo expuesto en el
considerando V.

CUARTO: se instruye al secretario del Comité de Transparencia para que
notifique mediante oñcio al Órgano de Control Interno del Ayuntamiento dándole
vista de manera inmediata para que realice los procedimientos que considere
pertinente.

§Ávl]Ll\
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FÉcHAt 2010812020

QUINTO: Notifiquese aI solicitante medios permitidos
por la ley al solicitante de la informacl

Abogado Dani Calvario
Presi e del Comi de ansparencra

Titular del eto Obligado enominado A¡,rrntamiento
Co tucional de Jalisco

Licencia
In

Fabran
té

§frYllt¡1

."#ffiSrcorráI.,
ansparencia

Enc o de Control Interno del
Ayun 'ento Constitucional de Sayula, Jalisco

Ciuda üer Alejandro Lripez Avalos
Secretari del Comitó dc Transparencia

ar de la Unidad de Transparencia del
Ay,untamiento Constitucional de Sayrrla, Jalisco

6
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v¡eÉs¡ul srs¡ór EXTRAoRDTNARTA o¡r- co¡rrrÉ oe rmNspaRENcrA
DEL AYUÍ{TAMIENTO CONST¡TUCIONAL DE SAYULA, JALISCO

En la sala de Cabildo del Municipio de Sayula, Jalisco, ub¡cada en el interior del Palac¡o

Nlun¡cipal con dom¡cil¡o en calle Mar¡ano Escobedo número 52 c¡ncuenta y dos de la Colon¡a

Centro de esta c¡udad, s¡endo las ocho horas con treinta minutos del día 20 veinte de agosto

del año 2020 dos m¡l veinte, se celebra la Vigésima S€sión Ord¡nar¡a del Comité de

fransparenc¡a, convocada y presidida por el L¡cenc¡ado Oscar Daniel Carr¡ón Calvar¡o, en su

carácter de Presidente del Com¡té de Transparenc¡a, de conformidad con lo prev¡sto en el

artículo 28 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco

y sus municipios.

Lista de asisténcia

El presidente del comité, sol¡cito a lavier Alejandro López Avalos, en 5u caráder de

Secretario del Comité, pase lista de asistencia de los ¡ntegrantes del Comité de Transparencia.

A continuac¡ón, procedo a tomar lista dando fe de la presencia de los siguientes

integrantes:

C. Lienciado Osc¡r Dan¡el CaFión Calvario en su carácter de Pres¡dente del

Comité

C. Jay¡er Alejandro López Avalos en su carácter de secretario del Comité de

Transparencia.

En razón de lo anterior, el Presidente declara la existenc¡a de quórum legal y declara

abierta la Décimo Octava Ses¡ón Extraordinaria del Com¡té de Transparencia del Municipio de

Sayula, Jal¡sco y val¡dados los acuerdos que en ella se tomaren, propon¡endo el siguiente:

Orden del día

¡. Lista de as¡stencia y verif¡cación del Quórum legal

ll. Integrac¡ón del nuevo Encargado de la Contraloría Interna al Com¡té de

Transparenc¡a

lll. Cuenta y en su caso aprobación del Acuerdo General del Comité número

AGCflOllllzO2O med¡ante el cual se declara la ¡nexistenc¡a de la informac¡ón

peticionada respecto del punto 14 catorce, de la solicitud de ¡nformación folio 00561320

del expediente 019/2020.

N. Asuntos generales

V. Clausura

P;igina 1 rlc 4
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Somet¡do que fue el orden del día a la consideración de los Integrantes del Com¡té de
Transparencia, mismo que fue circulado previamente, por lo que, en votación económica, fue
aprobado por unanimidad de votos de los presentes.

Desahogo de la S€s¡ón

I.- Existe el quórum legal para el desarrollo de ¡a Ses¡ón de Comité de fransparencia,
en términos del artículo 9 noveno de la Constitución Políl¡ca del Estado de lal¡sco y de los
artículos 29 párrafos 1, 2 y 3 de la Ley de Transparencia y A€ceso a la Informac¡ón pública del
Estado de Jalisco y sus municipios, por tanto, ¡os acuerdos que de la misma se formal¡cen
serán Iegales y válidos, el presidente del comité solic¡ta la omisión de la lectura del orden del
día que previamente fue c¡rculado a los miembros del comité, y en votación económica se
aprueba om¡t¡r la lectura del orden del día, a continuación el Presidente del Com¡té, solicita en
votación nominal aprobar el orden del día:

C. L¡cenciado Oscar Daniel Carrión Calvar¡o

Presidente del Comit€: a favo¡

C, Licenc¡ado Carlos Fabián Hernández González

Encargado del Órgano de Control lrÍe"not a fayor

C. ,av¡er Alejandro López AYalo§

Secretario del Comité de Transparencia: a favor

Acuerdo dado por Unan¡midad, s€ aprueba el orden del día

5e procede a tomar la protesta de Ley.

II.- En el segundo punto de acuerdo del orden del Día, el Presidente del Comité
toma e¡ uso de la palabra para hacer del conoc¡miento de los presentes que
actualmente se ha nombrado un nuevo Contra¡or Interno Municipal, y que el día de
hoy 20 de agosto de 2020 se integra al Com¡té de Transparenc¡a.

Dicho lo anterior, el Presidente somete a cons¡deración y pregunta en votac¡ón
económica el sentido del voto:

C. L¡cenc¡ado Oscar Daniel Carrión Calvar¡o
Presidente del Comit€ a favor

C. Jav¡er Alejandro López Avalos
Secretario del Comité deTrcnsparcnc¡ai a favor

CUMPLASE. . ACUERDO DADO POR Uf{AN¡MDAD.

Se procede a tomar la protestr de Ley.

¡¡¡.- Eñ el tercer punto de ac!¡erdo del ordeñ del Día, el Secretario Técnico da cuentá
.l pleno del Acuerdo General del Pleño del Com¡té de Transparencia, rnismo que fue
proyectado por el Secrctário Técnlco, y quc se clrruló prav¡o 6l dcsahogo dc l. prcscnte sestóñ,

Páginr 2 tlL 4
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por lo que se pone a cons¡deración del pleno el Acuerdo General del Comité número

Accflolll2o2} mediante el cual se declara la inexistencaa de la informac¡ón pet¡c¡onada

respecto el punto 14 catorce, de la sol¡citud de ¡nformación de fol¡o 00561320 expediente

0t912020.

N4ismo que se circuló prev¡amente, a continuación, el Pres¡dente pregunta s¡ ex¡ste

alguna observación, a lo que los miembros respooden -n¡nguna-

Por lo que el Presidente somete a consideración y pregunta en votac¡ón económ¡ca el

sent¡do del voto:

C. Licenc¡ado Oscar Daniel Carrión Calvar¡o
Presidente del Comitét a favor

C. Licenciado Carlos Fabián Hernández González
Encargado del Órgano de control Internoi a fayo¡

C, Javier Alejandro López Avalos
Secretario del Comité de Transparenciat a favor

CUMPLASE. - ACUERDO DADO POR UNANIMDAD.

IV.- En el punto cuatro de la presente sesión pregunta el Presidente s¡ existe algún

punto que tratar, por lo que el Secretario solic¡ta el uso de la voz señalando '9 me lo perm¡te

qu¡stéra agregar algo pres¡dente'i el Presidente la concede y el secretar¡o manifiesta:

'Graciaq p¡esidente, @a ta ñnalidad de cumplir @n los reguis¡tos que *ñala
la tey I además pra dar curnpl:m¡ento al acuerdo qae aabmos de aproba+ le
solicito se haga @nsbr en et acb que eD 6E momento hago enbqa al ¡'raest¡o
.1a'é Luis -riménez Díaz, del expdienE conespond¡enb al acuerdo que hoy
apmbamos para que s¡ lo @ns¡dera teal¡e lo que a detdto o¡tuPonda, es cuanto
presidenle"

A continuación el presidente seña¡a; "Grac¡ds secretar¡q pregunto s¡se puede aprobar

lo sot¡c¡tado por et secretar¡o en votac¡ón económ/ca levantando su mano s¡ están a favor" -
los m¡embros levantan la mano- S¡gue el pres¡dente: 'Aprobado lo anter¡or que se haga constar

en el acta que en estos momentos e/Secretar¡o está hac¡endo entrega del exped¡eote completo

de la sol¡c¡tud que ocupa al acuerdo que se tomó dnter¡ormente, y pregunto s¡ ex¡ste dlguna

obseruac¡ón" A lo que los miembros señalan que -n¡nguno- por su parte el Presidente señala

que -ninguno- en razón de eso se de paso al siguiente punto del orden del día.

V.- No habiendo más asuntos que tratar, y tomando la palabra el Presidente del Comité,

se declara clausurada la V¡gés¡ma Sesión Extraordinar¡a del Comité de Transparencia del

Mun¡c¡pio de Sayula, Jal¡sco, cuando son las 09:30 nueve horas con treinta m¡nutos del día 20

ve¡nte oe agosto del año 2O2O dos m¡l veinte Ordenando al Secretario del Comité que recabe

las fi rmas correspond¡entes.
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*Lds frmtds conten¡das en la presente corresponden al Ada de la Déc¡mo Novena

Ses¡ón Ord¡nar¡a del Com¡té de Transparenc¡a del Ayuntam¡ento Conshtuc¡onal de Sayula,

Jal¡sco*
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